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Acta No. 43 

ActaNo.18 

 

En uso de la palabra el Presidente Municipal C. Gerardo Guzmán González expresa 
que de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 33, 35, 44 Fracción II, 45 Fracción 
III, 47, 48,49 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, me permito convocar a los miembros del R. Ayuntamiento para este 20 de 
noviembre de 2025, a las 12:30 Horas dando inicio a las trece horas con diez 
minutos la Sesión Número 43 con carácter de Extraordinaria de Cabildo de ésta 
Administración 2024-2027 que se efectuará en la Sala de Cabildo de la Presidencia 
Municipal, bajo el siguiente: 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 

I. Lista de Asistencia, declaración en su caso de Quórum Legal y Aprobación 
del Orden del día. 

II. Se somete a la consideración del R. Ayuntamiento para su aprobación en 

cumplimiento al Artículo 100 Fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Nuevo León, pongo a su consideración el Proyecto de 

Presupuesto  de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2026 para que, de ser 

aprobado, de acuerdo con el Artículo 33 fracción III inciso b) de la Ley antes 

citada, se someta con oportunidad a la revisión y aprobación del H. Congreso 

del Estado, con base en el Artículo 177 de la Constitución Política del Estado 

de Nuevo León. De conformidad con la Propuesta que se Anexa a la 

presente. 

III. Clausura de la Sesión. 

 
I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN EN SU CASO DEL QUÓRUM 

LEGAL. Siguiendo en uso de la palabra, el C. Gerardo Guzmán González 

Presidente Municipal le cede la palabra al Secretario del Ayuntamiento para que 

tome lista de Asistencia, encontrándose presentes la totalidad de los miembros del 

H. Cabildo, por lo que se declara la existencia del Quórum Legal y válidos los 

acuerdos que se tomen, estando presentes los Regidores y Síndicos siguientes: 

C. Karla Estrella Díaz García 

Primera Regidora 

C. José Guadalupe Álvarez Valdez 

Segundo Regidor 

C. María Magdalena de la Cerda Molina  

Tercera Regidora 

C. Armando Garza Karr 

Cuarto Regidor 

C. Daniela Guadalupe Barrientos Garza 

Quinta Regidora 

C. Antonio Serna Álvarez 

 Sexto Regidor 

C. Blanca Leticia Cavazos García 
Séptima Regidora 

Regidores de Representación Proporcional 
 

C. Berenice Guadalupe Garza Yado 

C. José Alberto Alatorre Loza 

C. Blanca Esthela Armendáriz Rodríguez 

C. Elizabeth de los Ángeles Sánchez Ibarra 
Síndica Primera 

C. Diego Armando Alanís Álvarez 
Síndico Segundo 
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El C. Gerardo Guzmán González Presidente Municipal expresa “Está a su 

consideración el Orden del día, le cedo la palabra al Secretario del Ayuntamiento 

para que tome la votación”. 
 

El suscrito Secretario del Ayuntamiento informa “Se aprueba por unanimidad de 

votos de los ediles presentes el Orden del día de la Sesión Número 43 Extraordinaria 

de fecha 20 de noviembre de 2025.” Por lo que se genera el siguiente: 

Acuerdo Número 241 
 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES REGIDORES:  C. 
KARLA ESTRELLA DÍAZ GARCÍA, C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ VALDEZ, C. 
MARÍA MAGDALENA DE LA CERDA MOLINA, C. ARMANDO GARZA KARR, C. 
DANIELA GUADALUPE BARRIENTOS GARZA, C. ANTONIO SERNA ÁLVAREZ, 
C. BLANCA LETICIA CAVAZOS GARCÍA, C. BERENICE GUADALUPE GARZA 
YADO, C. JOSÉ ALBERTO ALATORRE LOZA, C. BLANCA ESTHELA 
ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, C. ELIZABETH DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ 
IBARRA  SÍNDICA PRIMERA, C. DIEGO ARMANDO ALANÍS ÁLVAREZ SÍNDICO 
SEGUNDO Y EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, 
SE APROBÓ EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN NÚMERO 43 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE  NOVIEMBRE DE 2025. 
 
II. SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO PARA SU 

APROBACIÓN EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 100 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PONGO A SU 

CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO  DE INGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2026 PARA QUE, DE SER APROBADO, DE ACUERDO CON 

EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN III INCISO B) DE LA LEY ANTES CITADA, SE 

SOMETA CON OPORTUNIDAD A LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO, CON BASE EN EL ARTÍCULO 177 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 

CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA QUE SE ANEXA A LA PRESENTE. En 

este punto se registró lo siguiente: 

 

El Presidente Municipal C. Gerardo Guzmán González expresa “ Se somete a la 

consideración del R. Ayuntamiento para su aprobación en cumplimiento al Artículo 

100 Fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, pongo 

a su consideración el Proyecto de Presupuesto  de Ingresos del Ejercicio Fiscal 

2026 para que, de ser aprobado, de acuerdo con el Artículo 33 fracción III inciso b) 

de la Ley antes citada, se someta con oportunidad a la revisión y aprobación del H. 

Congreso del Estado, con base en el Artículo 177 de la Constitución Política del 

Estado de Nuevo León. De conformidad con la Propuesta que se Anexo a la 

convocatoria y que se transcribe íntegra en la presente: 

  
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
 

En cumplimiento al Artículo 100 Fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, pongo a su consideración la INICIATIVA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS del Ejercicio Fiscal 2026 para que, de ser aprobado, de acuerdo con el Artículo 
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33 fracción III inciso b) de la Ley antes citada, se someta con oportunidad a la revisión y 

aprobación del H. Congreso del Estado, con base en el Artículo 177 de la Constitución 

Política del Estado de Nuevo León. 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 61, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y conforme a la “Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos” publicada por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) el 11 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 

se presenta la Iniciativa del Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 

2026: 

Municipio de Linares, Nuevo León 
Iniciativa del Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2026 
  

Ingreso Estimado 

TOTAL DE INGRESOS 584,209,300.00 

IMPUESTOS 23,367,748.00 

    IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 350,000.00 

    IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 22,162,158.00 

    IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES - 

    IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR - 

    IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES - 

    IMPUESTOS ECOLÓGICOS - 

    ACCESORIOS DE IMPUESTOS 855,590.00 

    OTROS IMPUESTOS - 

     
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

- 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL - 

    APORTACIONES PARA FONDO DE VIVIENDA  - 

    CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL  - 

    CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO  - 

    OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL  - 

    ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  - 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS - 

    CONSTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS  - 

    CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

- 

 
DERECHOS  

 
16,434,782.00 

     DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

16,434,782.00 

    DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS - 

    OTROS DERECHOS - 

    ACCESORIOS DE DERECHOS - 

    DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO   

- 

 
PRODUCTOS 

 
8,488,228.00 

  
    PRODUCTOS 8,488,228.00 

    PRODUCTOS DE CAPITAL (DEROGADO) - 

    PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

- 

 
APROVECHAMIENTOS  

 
12,678,084.00 

    APROVECHAMIENTOS 12,678,085.00 

    APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES - 

    ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS - 

    APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

- 
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INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS  

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS 
PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y 
JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS AUTONOMOS 

- 

    OTROS INGRESOS  - 

 
 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 
  

522,859,588.00 

    PARTICIPACIONES 322,951,828.00 

    APORTACIONES 182,675,178.00 

    CONVENIOS 17,232,582.00 

    INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL - 

    FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES - 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
- 

    TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES - 

    SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES - 

    PENSIONES Y JUBILACIONES - 

    TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA    ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO 

- 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS - 

    ENDEUDAMIENTO INTERNO - 

    ENDEUDAMIENTO EXTERNO - 

    FINANCIAMIENTO INTERNO - 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 380,870.00 

SEGUNDO. Se solicita que cuando el Municipio recaude cantidades superiores a las que 

resulten conforme a los lineamientos establecidos en el punto PRIMERO, el Presidente 

Municipal podrá aplicarlas, previa autorización del Republicano Ayuntamiento, en los 

conceptos establecidos en los artículos 14 y 21 de la LDFEFM, mismo que deberá vigilar las 

prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

TERCERO. El presente Proyecto de Presupuesto de Ingresos no contempla los importes que 

pudieran corresponderle al Municipio por concepto de los incrementos que pudieran darse 

en la por modificaciones a las leyes Fiscales Federales y Estatales. 

A T E N T A M E N T E 

LINARES, N.L., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 

Rubrica 

C.P. NORBERTO NAVA QUINTANILLA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL 
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Siguiendo el uso de la palabra el Presidente Municipal agrega “Está a su 

consideración y le cedo la palabra al Secretario del Ayuntamiento para que tome la 

votación.” 

 

El suscrito Secretario del Ayuntamiento informa “Levanten la mano quienes estén a 

favor del proyecto de presupuesto de ingresos de 2026… se aprueba por 

unanimidad.” Por lo que se genera el siguiente: 
 

Acuerdo Número 242 
 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES REGIDORES:  C. 

KARLA ESTRELLA DÍAZ GARCÍA, C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ VALDEZ, C. 

MARÍA MAGDALENA DE LA CERDA MOLINA, C. ARMANDO GARZA KARR, C. 

DANIELA GUADALUPE BARRIENTOS GARZA, C. ANTONIO SERNA ÁLVAREZ, 

C. BLANCA LETICIA CAVAZOS GARCÍA, C. BERENICE GUADALUPE GARZA 

YADO, C. JOSÉ ALBERTO ALATORRE LOZA, C. BLANCA ESTHELA 

ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, C. ELIZABETH DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ 

IBARRA  SÍNDICA PRIMERA, C. DIEGO ARMANDO ALANÍS ÁLVAREZ SÍNDICO 

SEGUNDO Y EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, 

SE APROBÓ EL SIGUIENTE: 

Acuerdo 

 

En cumplimiento al Artículo 100 Fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, pongo a su consideración la INICIATIVA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS del Ejercicio Fiscal 2026 para que, de ser aprobado, de acuerdo con el Artículo 

33 fracción III inciso b) de la Ley antes citada, se someta con oportunidad a la revisión y 

aprobación del H. Congreso del Estado, con base en el Artículo 177 de la Constitución 

Política del Estado de Nuevo León. 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 61, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y conforme a la “Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos” publicada por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) el 11 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 

se presenta la Iniciativa del Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 

2026: 

Municipio de Linares, Nuevo León 
Iniciativa del Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2026 
  

Ingreso Estimado 

TOTAL DE INGRESOS 584,209,300.00 

IMPUESTOS 23,367,748.00 

    IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 350,000.00 

    IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 22,162,158.00 

    IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES - 

    IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR - 

    IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES - 

    IMPUESTOS ECOLÓGICOS - 

    ACCESORIOS DE IMPUESTOS 855,590.00 

    OTROS IMPUESTOS - 
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IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

- 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL - 

    APORTACIONES PARA FONDO DE VIVIENDA  - 

    CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL  - 

    CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO  - 

    OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL  - 

    ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  - 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS - 

    CONSTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS  - 

    CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

- 

 
DERECHOS  

 
16,434,782.00 

     DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

16,434,782.00 

    DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS - 

    OTROS DERECHOS - 

    ACCESORIOS DE DERECHOS - 

    DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO   

- 

 
PRODUCTOS 

 
8,488,228.00 

  
    PRODUCTOS 8,488,228.00 

    PRODUCTOS DE CAPITAL (DEROGADO) - 

    PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

- 

 
APROVECHAMIENTOS  

 
12,678,084.00 

    APROVECHAMIENTOS 12,678,085.00 

    APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES - 

    ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS - 

    APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

- 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS  

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS 
PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

- 

    INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y 
JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS AUTONOMOS 

- 

    OTROS INGRESOS  - 

 
 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 
  

522,859,588.00 

    PARTICIPACIONES 322,951,828.00 

    APORTACIONES 182,675,178.00 

    CONVENIOS 17,232,582.00 

    INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL - 

    FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES - 
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TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
- 

    TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES - 

    SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES - 

    PENSIONES Y JUBILACIONES - 

    TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA    ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO 

- 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS - 

    ENDEUDAMIENTO INTERNO - 

    ENDEUDAMIENTO EXTERNO - 

    FINANCIAMIENTO INTERNO - 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 380,870.00 

SEGUNDO. Se solicita que cuando el Municipio recaude cantidades superiores a las que 

resulten conforme a los lineamientos establecidos en el punto PRIMERO, el Presidente 

Municipal podrá aplicarlas, previa autorización del Republicano Ayuntamiento, en los 

conceptos establecidos en los artículos 14 y 21 de la LDFEFM, mismo que deberá vigilar las 

prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

TERCERO. El presente Proyecto de Presupuesto de Ingresos no contempla los importes que 

pudieran corresponderle al Municipio por concepto de los incrementos que pudieran darse 

en la por modificaciones a las leyes Fiscales Federales y Estatales. 

III.CLAUSURA DE LA SESIÓN. En uso de la palabra el Suscrito Secretario del 

Ayuntamiento clausura la cuadragésima tercera Sesión con carácter de 

Extraordinaria del R. Ayuntamiento a los 20-veinte días del mes de noviembre del 

año 2025-dos mil veinticinco, siendo las trece horas con veintitrés minutos. Damos 

fe: 

Rubrica 
C. Karla Estrella Díaz García 

Primera Regidora 
 

 
 

Rubrica 
C. José Guadalupe Álvarez Valdez 

Segundo Regidor 
 
 

Rubrica 
C. María Magdalena de la Cerda Molina 

Tercera Regidora 

Rubrica 
C. Armando Garza Karr 

Cuarto Regidor 
 
 
 

Rubrica 
C. Daniela Guadalupe Barrientos Garza 

Quinta Regidora 
 

Rubrica 
C. Antonio Serna Álvarez 

Sexto Regidor 

 
 

Regidores de Representación Proporcional 
 

Rubrica 

C. Berenice Guadalupe Garza Yado 

Rubrica 

C. José Alberto Alatorre Loza 

Rubrica 

C. Blanca Esthela Armendáriz Rodríguez 
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Rubrica 
 

C. Blanca Leticia Cavazos García 

 

 
 

Rubrica 
C. Elizabeth de los Ángeles Sánchez Ibarra 

Síndica Primera 

Rubrica 
C. Diego Armando Alanís Álvarez 

Síndico Segundo 
 

 
 
 

Rubrica 
C. Gerardo Guzmán González 

Presidente Municipal 
 
 

Rubrica 
Lic. Rolando Aguilar Méndez 
Secretario del Ayuntamiento 

 
Esta hoja de firmas pertenece a la Cuadragésima Tercera Sesión con carácter de Extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 

Linares, Nuevo León a los 20-veinte días del mes de noviembre de 2025. 

 


